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ML'lISTERIO DE HACIENDA

ANUNCIOS
OFICIALES

Consejo de Administración de las
Minas de Almadén y Arrayanes
Concurso para la representación dd

Consorcio Hispano-Italiano del azogue
"MHcm:io Europeo",

1.~ El concurSO tkne COmo fin el
nOm bramiento de un representanie de
"Mercurio Europeo", para la venta del
a=t)gue en todos los países del mundoI
COn e:<cepción 9-e España y de Italia. J.ILVISTERIO DE .~GRICULTUR.4.

'2 2 Dirigiéndose al Iltmo. Sr. Pre· • , •
sidente del Consejd de Admínistr3ción Se1'V1CIO Nacional de Agncnltura
·de bs 1"linas de Almadén, Alcalá. 47, COMJTE SINDICAL. DE FERTILI-
Nadrid. o al Egr. Preddente deBa ZANTFS
Nonte Amiata S. A. M. Vía Torino, e . .J •• , d
10'" Ro 1 tidad d D-ncurso para l<E ~r.¡qulslclón e 10.000

J: . roa. as eu es q~c.• eseen toneladas de Sür¡afo Amónico
prc~entarsc al concurso reClblran· un
modelo de: contrafo de representación .1.~ Las ofertas se entregarán. baio
C0l110 guía par:"!. redactar sus ofertas, pliego cerrado V Jacrado, en el Re
Sin ~mbargo. "Mercurio Europeo'" eS-· gístro general del ~1inisterio de In·
tud:arácua1esquíera proposiciones au~ dustria y Comercio, en Bilbao, antes
cuando estuvieran muv distantes de de finalí~ar las do(~ horas del día 26
los puntos de vista del modelo de del corrien.te ~s de julio.
contrato. 2.2 Dicho Pliego llevará escriio el

3.~ Estas proposiciones escritas en nombre y dirección del concursante

francés se prcscntar~n al Comité dircc- e irá contenido en un sobre exteríor,
t¡vo de «Mercurio Europeo" el lunes 1.ambien cerrado, y anotado con un
25 .de septiembre· próximo en el Ho- lema.
tel Vierjahreszdien, de ..Munich. entre 3)~ Los pliegos se abrirán en el mís
once y media y doce de la mañaro...a: Al mO día 26 por la tarde, en presencia

O O M I T E DEM -O N E :Q A mediodía. el Comi.t¿ abrirá los ·sobres. del Ilimo. Sr. Jefe del Servicio Na-
E X T R A N J E R A .leerá las proposiciones e indicará el día cional de Comercio y Política Arance-

y 1.1 hora en que se podrá saber la lad.a y de. la representacIón de este
... Día 23 de ;u?io de 1939 resolución. Comité.

4.~ El Co!'~ité po·drá aceptar una 4.2 Las ofertas espeCificarán:
. Cambios de compra de monedas proposi,ción cualqui:~a sin necesidad :1) El precio c. i. f. (souspaJan) pa-

publicados de acuerdo con las dis- de Justificar su,declsI~~ ante los con- ra cualquier puerto español· de los
posiciones oficiales: cursantes. Pod~a. tamblen. recha:::ar to- que usualmente reciben abonos nitra

das I~ l?roposlclones o bl~n ,entrar enl genados, agrupandolos en puertos del
Divisas procedentes de neg.oclacLones con un~ cualqwera o cOn Norte (de Pasajes a Vi"'o ambo,. in.

exportaciones \-anas de las entidades participantes dusiv~) del Sur (de H~e1~a él A!me-

F 24,UO en el concurso, con objet.o de modi- n·a. amb'os inclusive), de Levante (de.raneas .,' ... '". .,. ... ... Sea f ti
Libras 42 45 1 r s~s 0. e as•. pero SIn 5ue esto CartaO'cr..a a Palam6s ambos inclusive.

- --o ••• '0' • pueda unpl¡car nln'''una: oblH"'~dón ~. '
Dólares _o~'_ 9.05 5.2 Cada concu~sante ~'='« m~~ocompr:nd.i(d<Ta P~flma [de Mp a¡lIorc)é1 Yo
L' 4515 1" .. : .,C<:nanas cncn e v as a mas .
Fr

lra. S ... --.: .. -.. oo. oo. o ••••• 2
fiA

' LI1emCpo ~u.e su prhoPOS1CIodn. entregara b) El desglose de ¿icho precio de
ancas sU1Z0S ... ••• ••• ••• V'% a on\tte un e CC¡Ue' e S 5 000 1 t'¿ d d t ] po. R d' . as can;. a es a escon ar por a -

Relchsmark ....-. ••• ••• ••• 3,45

1

contra lll). anc? e pnrner o::d.cn a sibilidad de pagzl' en pese¿as: el Hetc,
Be!gas ... oO' ••• ... ••• ••• 154 nombre --del Pres~dentc del Consejo de lId estí'baAd . . ir .. d 1 M' d Al e seguro y a es .
Piorínes _,. .oo .., .... 4.80· :r;..ms ;lClOn cas 1 mas e - c)' El plazo o plazos de entrega.
Escudos :. .•• 38.60. m

d
adlcn;: .~rr:1yaAnes V del Presidente d) El país de origen.

2 08·· e a ;:-·,oclcta nonima Mincraria ) L' , . 'tr 'g noPeso moneda legal... 'M A' ... e a !!QUC:..a nunlma en nI o e
e .. 2 8 L· onte m1ata. conJuntamente. comp~- . d

oronas suecas ... O" .1 tándose CO~10 garantía de la.· firma del y ~ilr;'\n"f..z.a a. .; t'f a
Cor'onas noruegas ... ...... 2.13 'contrato de repr~en.tación de acuerdo f) La clCls.c. de n:erc~ncla (sm e 1C ..

CO d 189 1 • . . de re-::uperaCIQn cnstah:::.ada. granula~ronas anesas .....- ... oo. • con a propOSlC ón rc"'pectJva o la pro- . l. ~)

Iposici60 modificada se '.1 .,. _ da o pul\: eru enta .
Divisas libres importadas volunta- ci.aciones enunciida -' m~:rnb~. 'J._go g). L"l clase de sa,co (nuevo o usa-

ria y definitivalllente 6.~ Cada 'onc~rs:lnte entregará do) v el peso de~ .nllsmo. ,
Francos ...oo. 30,00 igua.~menteal Comité una relación h h) ~a proporClon ~e mercanCla q~e.
Lior..a.s '" ,... 53.05 breve de su organi::acion. medios eCO- :~J.k.l e ser eudtregSaOa

ó
edne ~~~OSpes~

Dól 11,31 nómicos. personalidades dirigentes. y lvv 1 ogr~mos, e
ares ... ... . "0', 0-' en general. d~ todos los datos n~ce- b~to. ., .

Francos suizos " 255 sario$ para tener una idea basünte 1) .EI tondaJe mlUlmo ql? se p'UC-
Escud-cs ... . ,•.... oo ••• 48.25 clara de sus aptit1ldes para ]a venta de dest~nar a cada puerto Sin recargÜ'
Peso mon~da legal... ...... 2,60 del mercurio, y .. de. preoo.

7.c.!. Las personalidades queprcsen- . J) La ~orrna.~e pa~o (compensa-
ten las proposiciones. deberán tener Clono c1eanng. ~~1S"as libres? .
poderes suficienTes para tratar con "k) l:::l.s condicIOnes.del mIsmo: con
"M.ercurio Europeo" v obligarse a él. tado (antes dc} embarque o a ~eg~da
de acuerdo con d ~.árrafo 4.~. así corno de la merca.nCla él puerto); O difcndo
p...ra firmar Un c~f.trato según el pá- y p!a:.o del mismo, con detalle de
rrafo 5.~ cargo de interés y gastos. -

Madrid. 17 de iuno de 1939.-Año Todos estos datos Se detallarán en
de- la Victoria.-EJ Presidente, Jesús el .1~i5m,o orden q~c se piden, sin
Marañón om!'¡r nmguno.

1.204·0 ."i.'! A los anteriores se unnan
(T~;'1r.,; dates sean usuales en esta
clase de ofertas, más le que el con
cursante esfimc conveniente añadir
como ac1ari'.ción O mejora de su ofcrt.a".

6.2 El pliego contendrá. además, el
recibo justificativo de que el concur
sante ha hecho el ingreso en la cuenta:
corriente de este Comité en el Banco
de: España. y. a título de _fia.n:z:a, del
1% del valor, en pesetas, del coste
c. i. f. de la cantidad que ofrezca.
Sin este requisito no sedin tenidas.
en cuenta las propuestas.

7.c!' El COnli1c se rcserva el dere
cho de fraccionar la compra entrc va
rios concurs<lntes. así" cornac! de am
pliarla "hasta poder cubrir sus necC-'
sidades durante varios meses o cm una
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t:ampaña; pero sin admitir ninguna
cláusula que suponga restricción para
su futura libertad. de adquisición de
este u otre fertilizante.

S.~ El Comité Se reserva la facul~

fad de recha:;:;ar cualquier propuesta
que a juicio de. la Superioridad, no. se
<:stime conveniente, aun cuando cum
plaen general, las condiciones que se
con~dercn como normales en esta
clase de suministros; asimismo la de
anular el concurso si 10 cree conve-
lliente. ~

9.~ El Comité dará su fallo antes
de finalizar el mes de ilILo· en curso.
Hasta ese momento podrá solicitar de
los concursantes cuantas .ad~raciones
estime pertinentes, siempre que éstas
no modifiquen los términos. de la oferta.
de una manera esencial.

10. La decisión adoptada.· por el
Comit~ se ha:rá pública en I:a tablilla
dc· anuncios del mismo en su domi
cil:o (Gran Vía, in'irn. 43, 2.~, derecha,
Bilbao) No se ~dmltirá diSCUsión so
bre el re~ultado de la misma. con nin-
guno de los concursantes. .

11. tos concursantes cuyas. pro-
1)ut:Stas haya.n sido desestimada,;. po

drán pasar por las ofidnas del Comi
té· a.nte$ de finalizar los siete días de
];" publicación del fallo para que "les
sea devuelt~ el importe de su depó
sito.

La ñan':a dei adjudicatario O adju
dicatarios tendd, Que ser elevada en
este mis.u¡o pLuo hasta cubr;T el 5%'
del valor, <;n Desdas. del coste e i. f
de la cantidad. adjudicada, .y quedar.!
en DOd.c.r del Comité. como garan
na, del cumpHmiento del contr.ato.has
1a que el mismo haya: sido perfec
cionado..

12. Ctcindo el concursante no re
u~~ la condic;ón de firmoa comercial
debidamien~ ·r~istrada. pero· in·...o
que su calidad -de agente comercial.
incluir.á en el, pliego los detanes de
SI,¡ e3rnet de ¡¿enfidad. con 1:rr·cgÍo
~ la. lc:gi6lación vi,getl.te;comnrome
tiéndn,;;e :1 presentarlo en este Comité
en d ·momento Que se le exifa.

1). I,o~ anuncios pubHcados con
('c.Isión de este COnCUrso serán de
cumt.a de los adjudicatarios. prorra
teados COI! arreglo al tonelaje COnce-
dido 3 cada UDO: .

H. En las' óficln.1S del Comité Sin_o
¿ical de Fertilizantes serin facilitados
todos los datos aclaratorios on'vios
acerca de este concurso; .

BIibao. 6 de julio de 193-9.--Año de
t,a Victoria,: . .

J.t69-0.

UNIVERSIDAD DE !\'1.<\DRID mental de Matemáticas, entre dos que
5('rán propucstos:

La Base VII de la Ley de 20 de El ejercicio oral consistirá en pre-
septiembre de 1938, establece el exa- ¡;untas y diálogos sobre. cuestiones
men de Estado COmo prueba de su- fundamentales pertenecientes a las
ficienciafinal necesaria para obtener asignaturas comprendidas en el Plan
el título de Bachiller y de ingreso en d t ,.e es UQIOS.
la Universidad. Los alumnos sobresalientes tendrán

Para la aplicación de esta Base VII, derecho, según dispone el número sei.:
la Orden Ministerial de 7 de· di· tn de dichCl. disposición. a concurrir al
ciembre del mismo año dispone, en eJercicio de selección que el Tribu
$l.l 'artículo quinto, que la madure:: nal de Estado organizará una vez ..ca
v formación' lograda por el ·escolar badas las pruebas para adjudicar pre
durante los siete años de estudio en mio!' el':ttaordinarios El número de
eU<'Jqu:era de las formas previstas' p·or pre!nios extraordina~.ios que oo¿ráll.
la ley, habrá de ser probada oficial- concederse será de dos por cada den
mente mediante el examen de Esta- de las inscripciones hechas en cada.
do comun y obligatorio para cuantos convocatoria. Estos premios dan de
asp.iren a obtener el título de ba- Techo .1" la gratuidad en el Título de
chiller Vniyersitario, que les habilita- Bachiller;' excepto el. Timbre del Es
rá para iniciar los, .estud:os de F;:¡- t;l.do, V la· inscripción d,,1 pr!mer gru
cu!tad u otros, superiores que tamb!elf po' :conMatricuLa ·d~ Honor en ·los.
ló reqlliercD. .' .' . _. .. estudiOs sup~iores sucesivos~

,La .inscripción par."!, est9!' e.xámenes ,El importe de cada iI:lscripción, Ya
será formulada e·n lfl. Sééret-aiia ge- 'I~dera, po)':, una sola ..vez.. c;:sde CÍ Il
neral de las Ün;';"'ersidades' dentro del cuenta· pes~as" a tel?o0r ,de. ~o d;s
mes de julio ,de ¿,ada año, y las pme- puesto en j;~l n-úmer.o, 7. deJ.a, Orden
has serán organizadas de modo que M.inist~rial.d.~26 de octubre de 1938.

En su consecuencia, este R.ectoradopuedan quedar: conchiídasantes del
dia 20 de septiembre_ convoca, por el· presente anuncio. a
. La Orden Miriisterial de 24 d'e ene- todos los alumnos aue habiendo com~
ro del año en curso establece dos pletado su eseolarid¿'td con arreglo al

PJ"n de estudios· del Bachillerato de
clases de prueba.s. una escrita y otra 1934. \; a los que. por virtuddc lo
oral. determinando en el . número dispu.esto en el n-tÍmero uno ~ .la 9r~
tercero que el ejercicio escrito será -den Ministerial de 31 de dIclemore
c:liminatorio y constará de las slguicn- de 1938, hubiesen sido· 'incorporados
ie.s partes: al plan vigente de 1938. can la de-

a) Traducción de un texto latino. bida dispensa de escolaridad. a tenOl."
b) Traé4!cción de un texto griego. de lo nreceptuado en el númcro dos
e) .Traducción de un fragmento de de la Or-den Min.;sterial de 26 .de oc-

idioma moderno romanico de carác- 1u1:.lt'e (Id mismo año. deseen somete.rse
ter literario. a la prueb., de suficiencia mediante

d) Traduccíón de un fragmetlto de h práctk.a del examen de Estado. a ve
idio;na modenio anglo-ger->nánico, tam- r¡fical' su inscripcion con arre~10 a las
hién de tipo liter:ario. si~uient~s normas-: :.. r

e) . Resolución de un problema de Prlme:ra.-b adm~s~n tendro1 lUl:!:ar
Mat-c:máticaspuro Q de .a.plicación. "durante los días hablles, en. las ha·

O Composición o disertaCión es- raS de once a·trec~: e:; J;t Secl'eta
pañola sobre temas de cualqUiera de Tia ge.neral hasta e' Wil. )1 del. prese:n
las materias estudiadas de Reli"'ión te mes, .en cuya fe<:h~ VI h}ora ~c
FÚosofía, Geografía, Historia. Litera~ !a,s t:ec~. quedará cerrado e p 'azo e
tura '. V Ciencias Cosmológicas: o 50- m~c:.!p°da°D- P -. t "ó d 1 Ubro deb ' . d d ~~gun - ref.en aeI ne· ,
ore !em: mllto comprensIvo e os caiifícació~ escoiar o, en su defecto,

ffi¡as. e.e. as. 1 .. . certificado académico d~estudios. con
E eJerCICIO ora COnslstlT<1 en Pl'C- . 'd 1 - 0:<> de esco'aridad

g-untas v diálogo sobre cuestiones fun· eXPdToel~lOn. e OSI· anqu'e cons'te la dis.
dI'·· 1 . o I l""enCla en a

amenta es pe.rtend~d¡;'entts a aS
I

aSl
d
g- nensa "'de Jos· mismos. .

natur~s cO:npren 1 as .en el pan e - Tercera.-Abonar el importe de dn
estudIOS. cuenta v dos pesetas por derechos de

En la mism.,1 Orden, en su núme· matricula v timbre.
ro séptimo. establel1e que para los Cuarta.-:':'Dos pruebas de. una foto~
alumnos del plan de· 193.4 el régimen grafia del interesado. e~ tamaño de
de prueba será: cuatro centItnetros Y medlo en cuadro.

a) Traducción de un texto latino Quinta:..,.....Dedaradón lutada de-13
sencillo. conavuda de Diccionario. actuación política y SOCial de!. a.lum~

b) o>mposición espafiola sobre un nO dur.inte .el Glorioso .M{)vimlen~
tema genera! que _cada alumno de- NacionaL conforme ·al m_odelo qud
girá entre, Jos tres. que .ser;á~ pro.- grat~alI\e.rjte,.-se}a?lit~r~. ~J~~ ..~~.cre~
puestos. ... .. . tar~ geneciI. ..,. .. "

'c) ,ResoluCión de un: problema ~.re~ "-"$exta..-'-Cmo d"o(:umentQ,. ¡ustifiCati....o
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ANUNCIOS
."PARTICULARES

COMISIQN CENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena,., v{}~

, cal en !uncione6 de Secretario de
la Comisión Central de' Incauta·
c:ones. ' ,
Certifico: Que por el Minlsterio

de JustieLa. se dice a esta .Comisión.
Central 10 siguiente: .

"Excmo. Sr.: Visto el e~diente
instruidG .sobre 'liberación de los
créditosde·la Sociedad 'Rigtilar
colectiva "Borí y.Cirera". de Sa·
badell. Se acuerda. de conformidad
con lo informado por esa Comi
sión, deJar 'sin efecto la interven
ción de dichos créditos, por estar
aquélla compréndida en el aparta.
do b) del artículo 4.° de la Or
den de 3 de mayo de 19'37, Lo que
de Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro participo a V. E. para su co.
nocimlento y e!e.ctos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Vitoria, 3Q de mayo de 19'38.
TI Año Triunfal.-Luis Arellano.
Rubricado."

Dios guarde a V. muchos años.
Burgoo a 17 de julio de 1939.

·Año de la. Victoda.-T. José Roe·
macha.

1.358<P' ',~.: ..

'-".'

---......, ,

35'1-0

AYUNT_~'\IIENTO DE HUELVA

ANUNCIO

Puerto de Santa Maria

Edicto

Don Florencio Menéndez C:made
villa. Teniente de Navíoniiüta_
l'imdo, Juez; !nstrucror de' la
Ayudantía Milita! de. Marina de
Puerto de Santa Maria.

Hago saber: Que habiendosufri
do extravio la '1ibreta de lnsctip
ción marítima del inscripto de eS1te
trozo,- Tomás Martinez Molina, de
claro nulo y sin nil).gún valor el
expresado doeum-ento,. lneurriendo
en res¡>onsabll:idadad la. persona
que lo posea y no haga entrega del
m.ismo.

Pue,rto de Santa Mü.ría, 12 de ju
lio de 1939'.-Año de la. Victoria.
El .Juez Instructor, Florencia Me_
nénde-z.

Facultad de l\Iedicina

de la inscripción recibirá el alumno
O nerSODa que lo presente. una tarjeta'
suscrita por el Secretario general, en
la que figuI'ará el número de ins- La Comi'sión Gestora de este Exce
cripción. una de las fot()~rafías.sello lentisimo Ayuntamiento. en sesión-ex
de esta. Universidad y fecha de su traordinaria celebrada el 27 del pasado COMISION CENTRAL DE INCAU.
exp'edición.· mes de junio, acordó conceder un TACIONES

1 h'bl' nuevo v úJt:mo plazo de un mes para
¡-o q~e. 57 ;accd pUl lC.O tePr

3
e
r
S
<ladgeo,nc.¡ el esta~pi1lado de las Obligaciones Don T. José Rema.cha Cadena, Vo-

ra. COnOCIIDlen.o e os In ~. emitidas por "Aguas dc Huelva. .cal en funciones de S€cretarto de
Madrid. 6 de julio de 1939.-Año IS. A.O> I eGn el aval de este Excelen- la Comisión Central de Incauta.

de la Victoria. . tisimo Avuntamiento. pólizas de com- ciones,
1.185-0_ ¡pra .o factdura de¿ suscripción dedilas Certifico: Que por esta Comisión.

mismas v emás ocumentos acre ta-
tivos de' su prop:edad pertenecientes ha oÜdo tomado el siguiente acuer
a tenedores residentes en Cataluña, en do:

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA las condiciones fijadas en. el anuncio "Visto el expediente instruido 50-
publicado en el número 147 del BO- bre liberación de crOOitos -de
LETIN OFICIAL DEL ESTADO co- "Francos y Costa", de Barcelona.
rrcspondiente 'al 27 de mayo último. esta Comis{ón ha 'a:cordado, de con-

El riuevoplazo' COnlenZará a con- formidád con 10 ordenado en el ar
tarse desde el siguiente 'dia al de la in- tículó 79 dé la Ley de 9 de 1ebrero
serción del presénte -anuncio en el de 19'39. dejar 'sin -efecto la inter
BOtETI~ OFICIAL- DEL ESTADO. vención de' dichos credito.s:'

.. Hue'lv~'. 1.~ de 'julio ¿:r 1939.- Dios guarde a V. much9'S años.
Año de la' V¡dona.-El Alcalde, (fir- :sürgcs a la de julio de 1939.-
ma j]egiblc).-El Secretario, (firma He-Año de la .Victoria.-T. Jesé Rema•
gible),

chao
- 1.199-0 1.357-P

-, . Concurso,.de.Ciledr.1S

Vacantes- en -esta'Fa.cúhad las 1'1azas
dc· Profesores Interinos -encal'gadosde
la enseñanza de OftalmologíA Otorino
lar;h¡~uloltia. dotadas cada una. con la
gratificaciórianual, de mil pesetas. cOn
~cargo a los'Prcsüpuestos Generales

. del Estado. se'anuncia su orovísión
mediante concurso de mé~:tos, d~
acuerdo con.l~,prevenido en 'el último
párrafo del articulo 3.!? del R. D. de
2]' de septiembre de 1902.

Pueden tomar Dartes en este con-
Curso: l.~-Los Catedráticos numera- JUZGADO DE INSTRUCCION DE
Tías y Auxiliares en propiedad. de la MARINA
F aculb.d•.que .te,¡-(gan puhlicados oefec
tuados 1rahajo5 especial(:5 sobre las' .
materias que comprenden las ensenan.
2as' antes mencionadas: v 2.2-L05 Pro.
fesores de Hospital DoCtores' en Medi
cina·de púh!:ica y reconocida competen.
ci:J. en las especialidades. con cinco años
de .práctica cJíií.ica en las· mismas. y ,,js
Licendados' que !levan ocho años en
posesión. del título profesIonal. de pú
blicay recon'ocida competencia y con
cinco añ~ de. prác-tica clínica.

Las instancias. debidamente r~inte
gradas. con Io.s justificantes de los
méritos que aleguen. 'se presentarán
en la Secretaria de la Facultad. den
tro de los treinta días. naturales, a
contar desde el ...<tiguiente ál en que
:J.Dare::c.a el presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
rservándose el Oaustro el derecho de
~ometer a los aspirant~s a la práctiéa
de los ejercicios teóricos y prácticos
qUe estime oportunos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas interesadas,
v en cumplimiento del acuerdo de la
Junta de Facultad. de fecha 28 del
mes de junio p.róximo pasado.

" S.?lamanea.S de julio 'de 1939.-Año
de .Ia V~ctor~a.-V;~ B.2 El .Decano'l

,: S_ P!erna.-~l Secret~rio;. G~nzalo.
Garc:1a 'RodfJgue:: . " .

. . 1.19f~O· .:.' ,:...,~. .'~;.-,~ ~,,,' _ o. '. • _ ' . ",: "., ..
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cicnfS.

CO:\1ISION CENTR.AL, DE INCAU
TACIONES

Don T. JQ6é Remacha Ca-d-eRa, Vo.
cal en funciones de.Se<:retario de
la CrAltisióIi Central de Incauta.

Certifico: Qoe por esta Comisión ....,....__. _

ha sido tomado el siguiente acuer-I.
do: .. ';Ol\fiSION CE~"TR.U DE INCAU-

"Visto el exuedient€" instrnído so- '. TACIONES
~1\nSION C:Di"""TRAL DE L"""ICAU· bre libera<:ióu- de créditos de "Ma~ Don T. J~ Remacha Cadeod. Voc.?l

TACIO~~S nufacturas Juaigis"'. de Barcelona, en funciones de Secretario. de la.
Pon '1'. José Rem,acha Ce.d€na.. Va- esta Cam.isióuha acordarlo quede Comisión Central d~ lncauiaciones.
~ m tanc1ooes. de 8e'Cl'etariod.e sin ef-ecto' la in,tervención de di. Certifico: Que por esta Comisión ha
la. 00ll'ÚS1Ón Central de Incauta· chos créditos de conformidad con sido tomado el siguiente acuerdo: _
4)lones. lo onienado ~n el articulo 79 de la "Visto el ex~diente instruido sobre
~"'+-;4':~ • Q ta . .....l~·· Ley de 9 d€ febrero de 1009." liberación. d~ creditos de.. "R~:n6n Sala

_ v,;r.l.~o. ue por. eB. CO:~10n.. _ Camprodón .de CasteIlfuh-rtde la
.. 5ldo tomadQ el S'lgw.en;te acuer-I. DIOS guarae a V, mueho.s anos. Roca. esta Comisión ha acordado "qne.
c1o: ' .. Burg-os a 10 de Julio de 1939.- de. sin. efecto la' ititervención de di-

''Visto ~ expe,Qiente ins.truidoso- Año de n·Victoria.-T. José R-ema_ chos ~réditos. de c~fonn.. _id:td con lo
"'r. libe-r.aclón de créditos de- "Gro.o::- chao , . . ontena-do ene! a:rti:cu!olO ¡C} de la Ley
..,~~ d . J.' de 9 de febrero de ,19)9 •
~1a.U e y M'el:én~~. S. L.• de Ma- 1.366-P Dios gtiarde a V. much<>s años..
&1d. ~a. ComISlon haae~ado Burgos. a 19 de julio de 1939.-Añ.o
q~e sm ~tecto bt intervenclOIl de . de la Victoria.-T. José Remacha.
dichos créc:iitos, de conformidad COn 1.43S-P
10 ordenado en el articul(} 7-9 de la COMISION CE....'lTR.u DE INCAU-
Ley d.e g de f-ebrero de 1939:. TACIONES

Dios guarde a V. muchos años. Don T. José Remaeha Cadena. Va- COl\IIS10N CEl\""TR.4:L DE L"'iCAU.
Burgos a 19 de juJÍ'O d€ l009·- caJ: en funciones de Secretario d,¡;- TACIOl\"'ES

Año de la Vido!i<l.-T. José Re. laC&m.isión central de Incauta· Do., T. José Remacha Cadena, Vocal
Inacha. ciones. en hmcion-es de Secretario de La

1.361·P ()ertifieo: Que en z-esion: f~ 3() Comisión-- Cen·tul de 1:lcautacioncs.
de marzo. de 1939~ e-staC<>rnisión' CertiEco: Que poresfa Comisión ha
central acordóqu-ede sin efecto la sido to:n.adoel siguiente acuerdo:
intervención de los créditos de Jea- "Visto el expe-diente rnstruido sobre
quin Durán y Luisa: Clara y CarIes, liberación de cré:ditOS de "M:mmactu·
de BaI"C€IQna. de confoi1ni-da i con ' ras MigÍJ.el Artola., S. A~",de Madr:id,
lo oru"ena-do ene! "rtlculo 79 de la' esta Comisión h-'l:: a-eordado quede sin
- "" efecto la.íniervención de dichos cre-
Ley de 9 de febrero de 1939." ditos.ck conformidad conloorden.1do

Dios guarde a V. muchos años. en el .artículo 79- de la Ley de9 de
Burg<>s a 15 de lulia de 1939.- 'febrero de 19-39".

Año de la Vi·ctoria.-T. Jooé Re.,. Dios guarde él V. muchos años.
certifico: _Qu.e por esta Com!s1óri macha. Burgos. a 19 de ii.ilio de 1939.-Año

ha sid9 toma<lo P-l siguient-e" aeuer. de ,la Victoria.-T. Tosé Remacha~
do: 1.367·P 1.425.P

COIUISION CENTRAL DE INCAU- - «Visto el expediente i!<struido S()- . COMISION Cfu't{TRAL DE INCau~

" TACI01'll""ES . bre liberación dé créditos de "So- T..:\CIONES

J~~);; n~ he' . v _ ciedad: M.Cfau:I;ana Vilanova". S. Don. T. José Rema{:ha Cadena, Vo-Don T. \X)C' ~a'C a. a-Qena.~ o e de Olot esta Cümisíón 1'..a
cal en ~~clones de secretarIO de ,:~O~(} qued~ sin efecto la inter- cal en funciones-de secretario de
l~ COImSion central dE Incauta- vend6n de dichos créditos

T
de con. ~o;:~1ón central de Incauta...,

ClOnes. . formidad con 10 ordenado en el aro
Certifico: Que por esta Co~ión tículo 79 de la Ley ~ g, de febre. Certifico: Que por esta Cemisión

ha sido tomado el siguiente acuér.;p.asido tomado el siguiente aeuer- ro de 19'3.9." do:.

ito: Dios guarde a TJ. muchos años. "Visto el'expedien~iII.struido so.
"Visto el expediente instruido so- Bu·rgos, 15 de julio de 19G9-Año bre liberaciÓri. de créditos de Bui...

br-e liberación de créditos de "Ma· d€ la Victoria.-T. José Remacha. sán Carbones y Lletjos". de Bar~
Í1:ufactur~s V-alle", de Madrid, esta 1.362'.P celona. esta ComisIón ha acorda.
Comisión ha. acorda,do qued.e· sin do quede sin efecto la intervención
éf€eto la. intervcneión de dichos de dichos créditos. de confonnidad
créditos, de conformi-dad con lo 01'- con lo ordenado en el articU:1o 79
&nado en el artícUlo 79 de la Ley: COllUSION CENTRA.t DE L~CAU- de la Ley de 9 de febrero de 1939"~
de 9 de febrero d-e 193-9." T.l\CIONES Dias guarde a V. muchos años:~

Dios guArd-e a V. mlli:hos años. Don T. José Remacha Cadena. Vo- Burgo$ a. 17 de julio de' 1939.-
Burgos ..a. l'Ü- de julio de 19'39-.- ea]) en fu~ncionesdeSecretario de Año de la Víctoría.-T. José Rema ..

Año de la Vktoria.-T José R-ema- la Comisión 'C€ntral de rncama- 'cha.
Óba. dones. . ,". 1.375-P

1.360,1>


